
JUZGADO DIECISÉIS CIVIL DEL CIRCUITO   
Bogotá D.C., nueve (9) de mayo de dos mil veintitrés (2023)  

  
Expediente: 2021-00418  
  
En atención al informe secretarial rendido y a la documental aportada 

al plenario, el Despacho se pronuncia en los siguientes términos: 
 
1. Téngase en cuenta para todos los efectos procesales pertinentes que 

PABLO ANTONIO PERALTA MOLINA y JUAN PABLO PERALTA 
MAHECHA una vez notificados personalmente del auto que libró orden de 
pago en los términos del artículo 8° de la Ley 2213 de 20221, durante el 
término de traslado concedido por la ley guardaron silencio. 

 
2. Se pone en conocimiento de la parte demandante para que, en el 

término de 5 días, se pronuncie sobre la nota devolutiva remitida por la 
Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de la zona norte de esta 
ciudad, donde se abstuvo de registrar la cautela decretada sobre el predio 
con folio No. 50N-640762 por la causal “EN EL FOLIO DE MATRICULA 
INMOBILIARIA NO FIGURA INSCRITA GARANTIA REAL A FAVOR DEL 
DEMANDANTE”2. 

 
3. Se agrega a autos para tener en cuenta en su oportunidad procesal 

lo comunicado por la Dirección de Impuestos y Aduana Nacionales – DIAN 
respecto a la inexistencia de deudas fiscales en mora a cargo de los 
demandados3. 

 
4. Se tiene por revocado el poder otorgado al profesional del derecho 

que venía representando al ejecutante y, en su lugar, se reconoce 
personería para actuar al abogado David Santiago Leyva Gómez para los 
efectos del poder conferido y en consonancia con los artículos 74, 76 y 77 
del Código General del Proceso4.  

 
5. Frente a la solicitud de suspensión del proceso por la admisión al 

trámite de negociación de deudas del señor PABLO ANTONIO PERALTA 
MOLINA5, en primer lugar, se pone en conocimiento de la parte demandante 
para que en el término de ejecutoria se pronuncie conforme lo exige el 
artículo 547 ejusdem. 

 
De otra parte, se requiere al CENTRO DE CONCILIACIÓN 

FUNDACIÓN ABRAHAM LINCOLN6 para que en el término de 5 días 
informen a este Juzgado (i) sí se prorrogó el término concedido en el artículo 
544 ejusdem, teniendo en cuenta que el plazo inicial feneció el pasado 28 
de marzo, y/o (ii) sí llegó a un acuerdo o se declaró fracasada la negociación, 
señalando el Juzgado que le correspondió la liquidación patrimonial en caso 

 
1 Documentos 027, 034 y 035 del cuaderno principal.  
2 Documento 040.  
3 Documentos 030 y 032.  
4 Documentos 041, 042, 043, 044, 045, 046 y 047.  
5 Documentos 038 y 039.  
6 notificacionesfal@gmail.com  



de configurarse el ultimo evento. Por secretaría comuníquese lo aquí 
dispuesto por el medio más expedito.  

  
En ese orden, cumplido lo anterior y vencidos los plazos otorgados, por 

secretaría ingrésese el expediente nuevamente al Despacho para resolver 
lo que en derecho corresponda.  
 

NOTI FÍQUESE,   
 Firmado electrónicamente 

CLAUDIA MILDRED PINTO MARTÍNEZ   
JUEZ  
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